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RESOLUCIÓN NÚMERO 227/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVAD A 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORM ACIÓN CON NÚM ERO DE 
FOLIO 1621100027117 

ANTECEDENTES 

l. El 03 de mayo de 201 7, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional de 
Segurid<ld Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(ASEA). recibió a través de la Plataforma Nacional de Transp.H enc1a y 
posteriormente tu rnó, a través del fo lio electronico número UT /05/60 3/2017 a la 
Unidad de Gest ión Industrial (UGI). IJ solicitud ele acceso a la informJción con número 
de folio 1621100027117. 

"Favor de proporcionar en formato POF. u trové<; de éste sistema. copia completo y legible 
de cualquic1 docurncnro e información incluyendo sin limitar. oficios. escritos. f ormntos. 
solicitudes. confirmaciones de criterio. docuemnración relativa a manifrc:.tar iones y/o 
evaluaciones de impacto ambiental. documenrnción de soporte. anexos resoluciones, 
denegaciones de soliciwdcs. así como modificaciones a las mismas. presentadas por el 
Contratista RENAISSANCE OlL CORP. S.A. DE C. V. ante la Agencia Nacional de 'iegurrdad 
Industrial y de Protección al Medio f\mbienrc del Scc tor de Hidrocor/Juros (A SEA). 

refercnre al Controro para lo Extracción de Hidrocorburos bajo lo Mocialidod de Licencia ' 
número CNH-RO J -l.03-A 79120 l ó. así como cualquier documento, infornwción o esrriro 
que hoya rontesrado lo ASEA en relación con dichos dowmentos y/o inínrmac.ión, \ 
incluyendo sin limitar confirmaciones dP criterio. document ación rf'/ativn a . 
manifestaciones y/o evaluaciones de impacto ambiental. resoluciones. denegucioncs de 
solicirudes. modificaciones a las mismns y cualquirr a nexo v documento de soporte "(slC) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0380/2017, de fecha 10 de mayo de 
2017. la Dirección General de Gestión de Cxploracion y Extracción de Recursos 
Convencionales ( DGGEERC) adscritJ a la UGI. informó al Presidente del Comi té de 
Transparencia lo siguiente: 

Sobre el particulw . le comunico que de conformidad con la competencia conferido a lar 
Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción (ie Recursos Convr'ncionales 
( DGGEERC) señalada en el artículo 25 del Regtw nento Interior de la llgencia, m isma que 
consiste en conocer lo relativo en ma teria de "reconocimiento y exploración superficial. y la 
exploración y extracción de hidrocarburos; el tra tamiento efe petróleo y accivk1ades 
conexas", esta D GGEERC, tiene facultades para conocer de la información solicitada; no 
obstante, derivado de una búsqlwda exhaustiva realizada en los archivos f ísicos. 
expedientes. archivos electrónicos y bases de datos que obran esta Dirección General de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales. le informo que respec to a lo 
requerido no se encontró información alguna. 

P;"igina 1 de 6 



SE rv\ .\RN 1\T 
·----- Q ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 227 /2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGEN CIA N ACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100027117 

l. 

11. 

., ' 

Circunstancia de tiempo: La búsqueda efectuada versó del 02 de marzo de 2015 ((echa 
de ucación e.Je esta Agencia) al 0 3 de mayo de 2017 (fecha de ingreso de la solirirucl en 
comento). 

Circunstancia de lugar: En los archivos físicos. expedientes. archivos electrónicos y bases 
de datos con que cuenta esta Dirección General Gestión de Exploración y Extracción cíe 
Recursos e onvcncionalí'S 

Motivo de la ine xistencia: l o<.. tramites que esta Dirección General Gestión tic 
Exploración y [xtracCton de Recw sos Convencionales puede emitir y/o resolver licencias. 
permisos o outorizac1oncs dentro de sus atribuciones conferidas en el artículo 25 del 
Reglamento lntenor de la Agencia se hacen a petición de parte, por lo que hasta el 
nt0mento no :;e ha ing1esado o esta Dirección General alguna solicitud y/o trámite 
referente a la p.:ticion en comento. 

Pur lo tanto. c;e estimo que no existe servidor público responsable de contar con la 
información solicitada descrita en los párrafos que anteceden, ni es materialmente posible 
reponer el octo. 

Por las razones anteriormente expuestas. la información solicitada es inexistente: en ese 
tenor y de conformidad con lo dispucsrn en los artículos 65. fracción 11. l 41. fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se solicita el Comité de 
Transparencia efe la Agencia Nacional de Seguridatl Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la rncxistcncia que por el presente se 
11wnifiesw ... (sic) 

CON SIDERANDOS 

Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar. modificar o 
revocar la declaración de inexiste11cia de información que realicen los titulares de las 
Áreas de la ASEA. en los términos que establecen _los artículos 6°. Apartado A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 S, fracción 11 y 141. fracción 
11 de la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LFT AIP); 44. 
fracción 11 y 138. fracción 11 de la Ley General de Trasparencia · y Acceso a la 
Información Pública (LGT AIP). 

Que los artículos 13 de la LFT AIP y el 19 de la LGT AIP. indican que se presume que la 
información debe existir si se refiere a las f acultadcs, competencias y funciones que 
los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos ob ligados; sin embargo, 
en los casos en que ciertas facultades. competencias o funciones no se hdyan 
ejercido, se debe fundar y mot ivar la respuesta en función de las causas que mo(iven 
la inexistencia. · 
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111. Por su parte. el artícu lo 20 de la LG T AIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistenci;.i, el sujeto obligado deberá demostrar que IJ información 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha LC'y o. <'n su 
caso. dernostrar que la información no se refiere a alguna de sus f acullMles. 
competencias o funcionec;. 

IV. Que los artículos 130, párrafo cuarlo de lt1 LFTAIP y 129 de la LGTAIP. f":. tablecen 
que: "los sujet os obligados deberán otorgar ª _cceso a IQs_Q_osumen_tos_que se 
encuentren en sus archivos o eme estén obfürados a documentar de_ acuerdo 
con sus facultades,. comoetencias o funciones en el format o en que el solici tantf' 
manifieste, de entre aquellos formatos existen tes. conforme a las caracteríc-,ticas 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artícu los 138 de la LGT AIP y 141 de la LFT AIP. determinan que Luando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado PI C:omi t é de 
Transparencia: 

11. fxpedirá unn resoluoon que conf11 me la incxr<,renLia del Documento; 

VI. Que los artículos 13 9 de la LGT AIP y 14 3 de la LFT Al P. establecen que la resolución 
del Comité de Transparencia que confirme la inrxistencia de la información solic itada 

·contendrá los element os mínimos que permitan al solicitante tener la cerLc1a de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cucsLión y scña ldíá al servidor 
públ ico responsable de contar con la misma. 

VII. Que mediante el ofic io número ASEA/UGl /OGGEERC/0380/2017. la OGGH RC. 
como dirección administrativa competente. m,inif cstó los motivos y fundamentos }Y 
para considerar que la información solicitada es inexistenLe. mi ~mo:,, que se 
plasmaron en el Antecedente 11. lo que por obviedad de rereticiones se <1ejan aquí por 
establecidos. 

La DGGEERC manifest ó ser competente para conocer de la información solicit ada de 
conformidad con las atribuciones conferidas en el art ícu lo 2 5 del Reglamento Interior 
de la ASEA; no obstante. después cie haber realizado una búsqueda exhaustiva no 
localizó la información requerida por el solici tante. lo anterior debido a que las 
atribuciones consistentes en emitir y/o resolver referente a licencias. permisos o 
autorizac iones. se hacen a petición de parle y ha~ta el momento no se ha ingresado 
ante esa Dirección ninguna información respecto a lo solicitado por el partí< u lar . 

Pagimi 3 lie 6 



SE.' 1ALN '\ I' t) ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 227/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA N ACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRI AL Y DE PROTECCIÓN Al 
M EDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE 
FOLIO 1621100027117 

Ahora bien. <'11 relélción con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 de la 
LFT AIP. este Comité c.ons1dera que ele conformidad ron lo señalado por la DGGEERC a 
través de su oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0380/ 2017. se justifican l;is 
ci rcunstdnu,1'> e.Je modo. tiempo y lugar que generaron 11 inexistencia de la 
inform<lrión solhtada, de a sigu1er te manera: 

, Circunstancias de modo: La DGGEERC efectuó u11a búsqueda con el 
carácter de cxhaustiv,1 C'n todos los Jrchivos físicos y electrónicos. 
cxpcrlicntes y bases de dalos que obran en esa Dirección General; no 
obst<inte. no localizó la i11f ormación solici tada por el particular. lo anterior. 
debido a que el desarrollo de sus atribuciones consistentes en emitir y/o 
resolvrr licencias permiso , o autorizaciones se hacen ,1 pet ición de parte y 
hastJ el momento no se h,1 ingresado ante esa Dirección ninguna información 
respecto a lo solic ' tado por 1 particul,1r. 

, Circunstancias de tiempo: la búsqueda efectuada por la OGGEERC versó 
del 02 dl' rnauo de 2015 (lecha de creac ión de esta Agencia) al 03 dc> mayo 
de 2017 (fecha de presentación de la solicitud que nos ocupa). 

,. Circunstancias de lugar: lJ búsqueda efectuada se real izó en los archivos 
t ísicos y electrónicos. ex¡JL·dicntcs y bases de c.J..itos con que cuenta esa 
Dirección General 

Por tanto, 1.1 OGGEERC manifestó que no existe servidor público responsable de 
contar con la intormacion descrita en los párrafos que antecede11. ni es materialmente 
posible reponer el acto. solicit.rndo la referida Dirección a est e Comité de 
Transp~rencia que confirmara la dt'Claración de inexist encia de la información amev 
transcrita. ~ 

De lo antes expuesto. se desprende que la DGGEERC rea lizó una búsqueda 
exhaustiva durante el período comprendido del 02 de marzo de 20 15 (fecha de 
creación de estd Agencia) al 03 de mayo de 2017 (fecha de presentación de l,1 
solicitud que nos on.pa). en sus archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases 
de datos. y en tal sentido. marntC'stó que aun contando con las atribuciones que le 
confiere el Mtículo 25 del Re¡ lamento Interior de la ASCA. no identificó los 
documentos relacionados con la pclición. por lo que indicó que no existe la 
información solicitada en razón de que el desarrollo de sus atribuciones consistentes 
en emitir y/o resolver licencias. permisos o autorizaciones se hacen a petición ele 
parte y h<Jsl..i el momento no se hd ingresado ante esa Direcc ión ninguna información 
respecto a lo solicitado p~r el particular; por ello, éste Comité una vez analizadas las 
manifestaciones de la OGGEERC, 1 1 sustento normativo en el que se apoya y una vez 
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señaladas las ci rcunstancias de modo. tiempo y lugar que generaron la inexisLenci;'l, se 
estima que en el presente caso se accualiza la hipótesis prevista en los artículos 13 de 
la LIT AIP: 19 y 20 ele la LGT AIP y en consecuencia. resultan aplicables los artículos 
138, f racción 11 de la LGTAIP y 141. tracción 11 de la LFT AIP. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, es t e Comi té de 
Transparencia analizó la declaración de inexist encia de la información. en ;i,pego a lo 
establecido en los art ículos 13 y 14 3 de la LFT AIP, 19. 20 y 139 de la LGT AIP: por lo 
que se emiten los siguientes: 

RESO LUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de incx isccncia de la información seriala rla en 
el Antecedente 11. de conformidad con lo expuesto en la parte Considerativa de la 
presente Resolución; lo anterior. con fundarnento en los artículos 141. f racción 11 de la 
LFTAIP y 138, fracción 11 de la LGTAIP. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para no t if icar la ·~ 

presente Resolución a In DGGEERC adscrita a la UGI; así como al so licit ;intc. 
señalándole en el m ismo acto su derecho a interponer Recurso de Rev isión contra la 
misma ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Person;:iles: esto . en términos ele los artículos 1 '17 LFT 1\IP y 1112 
de la LGT AIP. 

Así lo resolvió el Com ité de Transpa1rcia de l<i ASCA el 31 de mayo de 2017. 

I 

ico Negrete M art ínez. 
Suplente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Arturo Robe ~errano. 

Suplente del T t ular el Órgano Interno de Control en la Secret aría de Medio 
Ambiente y Rec rsos aturales, en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculación 
Estratégica, en término s de los a rtículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento 
Interior de la ASEA. 
ARC SlilTM/ l~V / lN.S 

,,..- \ 
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